
 

 

 

 

 

 

 
SOLICITUD DE OFICIO PARA PRÁCTICAS PROFESIONALES 

 

NOMBRE DEL ALUMNO__________________________________________________________________ 

 

MATRICULA___________________ CARRERA ______________________ NO. SEG. SOC._____________________ 

 

NOMBRE DE LA EMPRESA O INSTITUCIÓN DONDE REALIZARÁ LAS PRÁCTICAS PROFESIONALES 

 

__________________________________________________________________________________________________ 

 

NOMBRE Y PUESTO DEL  GERENTE, PROPIETARIO O RESPONSABLE DE LA EMPRESA O 

INSTITUCIÓN___________________________________________________________________________ 

 

 

 

NOMBRE Y PUESTO DEL JEFE INMEDIATO AL QUE REPORTARÁ EN SUS ACTIVIDADES DE PRÁCTICAS 

PROFESIONALES 

 

 

________________________________________________________________________________________ 

 

DOMICILIO, TELEFONO, CORREO ELECTRÓNICO DE LA EMPRESA 

 

________________________________________________________________________________________ 
 

 

 

 

 

 
SOLICITUD DE OFICIO PARA PRÁCTICAS PROFESIONALES 

 

NOMBRE DEL ALUMNO__________________________________________________________________ 

 

MATRICULA___________________   CARRERA ____________________  NO. SEG. SOC._____________________ 

 

NOMBRE DE LA EMPRESA O INSTITUCIÓN DONDE REALIZARÁ LAS PRÁCTICAS PROFESIONALES 

 

 

NOMBRE Y PUESTO DEL  GERENTE, PROPIETARIO O RESPONSABLE DE LA EMPRESA O 

INSTITUCIÓN___________________________________________________________________________ 

 

 

 

NOMBRE Y PUESTO DEL JEFE INMEDIATO AL QUE REPORTARÁ EN SUS ACTIVIDADES DE PRÁCTICAS 

PROFESIONALES 

 

 

________________________________________________________________________________________ 

 

DOMICILIO, TELEFONO, CORREO ELECTRONICO DE LA EMPRESA:  

 

 

Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Zacatecas 

PLANTEL FRESNILLO 

Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Zacatecas 
PLANTEL FRESNILLO 



 

 

 

 

 

 

 

LINEAMIENTOS  A OBSERVAR PARA LA REALIZACION DE PRACTICAS PROFESIONALES 
 

LAS PRACTICAS PROFESIONALES CONSISTEN EN DESARROLLAR LO APRENDIDO, HASTA EL 4º. 
SEMESTRE ESCOLAR, DEBIENDOSE LLEVAR A CABO EN EMPRESAS PRIVADAS O INSTITUCIONES 
PÚBLICAS, UNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN EL ÁREA DE COMPETENCIA DE LA CARRERA QUE CURSA. 
SE DEBERÁ CUBRIR UN TOTAL DE 360 HRS. EFECTIVAS. PARA ESTO DEBERÁ TOMAR EN CUENTA 
LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES: 
 
1.- EL ÁREA DE PROMOCION Y VINCULACIÓN DIFUNDIRÁ EL LISTADO DE EMPRESAS E 
INSTITUCIONES EN DONDE PUEDEN DESARROLLAR SUS PRÁCTICAS, LAS CUALES SE COLOCARAN 
EN CADA UNA DE LAS AULAS, ASÍ TAMBIEN CONSULTAR LA PAGINA DE INTERNET 
www.conalepfresnillo.com  EN DONDE ENCONTRARAN ADEMAS EL FORMATO “SOLICITUD DE OFICIO 
PARA PRÁCTICAS PROFESIONALES”. 
 
2.- DEBERAN ELEGIR EL LUGAR PARA QUE SOLICITEN LA OPORTUNIDAD DE REALIZAR SUS 
PRÁCTICAS PROFESIONALES, TOMANDO EN CUENTA LA RESPONSABILIDAD QUE  CONTRAE EL 
ALUMNO Y PROPIO CONALEP AL PRESTAR UN SERVICIO AL SECTOR PRODUCTIVO. EN CASO 
AFIRMATIVO DE ACEPTACIÓN, ELABORAR EL FORMATO “SOLICITUD DE OFICIO PARA PRÁCTICAS 
PROFESIONALES”. 
 
3.- LA ENTREGA DE DICHO FORMATO SE DEBERÁ HACER EN EL DEPTO. DE PROMOCIÓN Y 
VINCULACIÓN, PARA QUE CON LOS DATOS PROPORCIONADOS, SE REALICE EL OFICIO DE 
PRESENTACIÓN, EL CUAL SE ELABORARÁ EN ORIGINAL Y COPIA, DEBIENDO ENTREGARLO EN LA 
EMPRESA Y REGRESANDO AL DEPTO DE PROMOCIÓN Y VINCULACION DEL PLANTEL, LA COPIA 
FIRMADA Y/O SELLADA, CORROBORANDO ASÍ LA ACEPTACIÓN DE LA EMPRESA. 
 
4.- LA FECHA DE INICIO DE LAS PRÁCTICAS PROFESIONALES SERÁ EL 1º. DE SEPTIEMBRE DE 2010  
Y CONCLUIRAN A MAS TARDAR EL 15 DE ENERO DEL PRÓXIMO AÑO. AL TÉRMINO DE LAS 
PRACTICAS PROFESIONALES, DEBERAN SOLICITAR A LA EMPRESA UN “OFICIO DE LIBERACION” Y 
EL “REPORTE DE ACTIVIDADES DESARROLLADAS” CUYOS FORMATOS SE ENTREGARÁN AL 
ALUMNADO ANTES DE CONCLUIR EL PERIODO EN MENCION. A SU VEZ ESTOS FORMATOS SERÁN 
ENNTREGADOS DEBIDAMENTE REQUISITADOS,  EN EL DEPTO. DE PROMOCIÓN Y VINCULACIÓN DEL 
PLANTEL. 
 
5.- LAS ACTIVIDADES A REALIZAR SERAN ACORDES A LA CARRERA QUE SE CURSA ACTUALMENTE, 
EN CASO CONTRARIO NO SERÁN VÁLIDAS LAS PRÁCTICAS PROFESIONALES. 
 
6.- EL PERSONAL DEL DEPTO. DE PROMOCIÓN Y VINCULACIÓN REALIZARÁ SUPERVISIONES EN LAS 
EMPRESAS EN LAS QUE ESTAN COLOCADOS LOS ALUMNOS, CON LA FINALIDAD DE CONOCER 
ASISTENCIA, DESEMPEÑO Y CUALQUIER INCIDENCIA DEL ALUMNO SOBRE EL AVANCE DE SUS 
PRÁCTICAS PROFESIONALES. 
 
7.- AL ACUDIR A SOLICITAR A LAS EMPRESAS LA OPORTUNIDAD DE REALIZAR LAS PRÁCTICAS, ASI 
COMO EN SU DESARROLLO PROPIAMENTE, ES INDISPENSABLE QUE TOMEN EN CUENTA UNA 
PRESENTACIÓN ADECUADA, EL VOCABULARIO UTILIZADO, HIGIENE PERSONAL, NO PORTAR 
TATUAJES, PERCINGS Y  ADEMAS, PELO LARGO Y ARETES EN EL CASO DE LOS VARONES. 
 
8.- EN CASO DE TENER PROBLEMA O INCIDENCIA RESPECTO AL DESARROLLO DE SUS PRÁCTICAS 
PROFESIONALES, SE DEBERÁ INFORMARLO DE INMEDIATO  AL PERSONAL DEL DEPTO. DE 
PROMOCIÓN Y VINCULACIÓN PARA TOMAR LAS MEDIDAS NECESARIAS SOBRE LA PROBLEMÁTICA 
PRESENTADA. 
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